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RESOLUCION M* 1C-CA-8B3- -<  ..

DR, MILIO ROMERO PARDUCCI

INTENDENTE. DE COMPAÑIAS DR GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor
Superintendente de Conpañías, según Resolución No, 6053 del
22 de Dicierhra de 1.976;

CONSIDERANDO

OU el 27 de sapticubre de 1.983 se ha otoreado ente el
Netario Septimo del Carntén unayacudl Doctor Jorcs "allonedo
Rennedla, da escritura pública de asurento de canltal y
reforma de osgtatutos de le Compañía Asiéninas denoriveda "IM-
DUSTELAL MOLIMENA CLA. O;

OY das «cfures ivgeniero Cororvial isidro Romaro Car-
bo y Octavio Hornáudcz “luñós, sn sus respectivas corticales
de seraente Gerorai y Director Priucirai de la citads Conpa-
fla, hza presentaco cos el patrocinio del setor Inctor Mswel
do Xolastina Zavala, cuatro copias notariaies de ía uisna
solicitando la aprobación de tales actos;

OUE el Denartanento de Insvección de asta SJuserintan-
dencia de Compañías, ha prosertado el Informes No. 23-947-DYA
el 30 do septiembre de 1,233. que compruaba la correcta
integración del aunonte de cupital en los téruimos constan-
tes ss: le indicada «scríiítura;

QUE el Ministerio de Industrias, Cowercia e Juterración
mediante Sesoluciones Nos. 111 y 182 exvestidas el 27 de sep-
tiembre de 1,983, ha sutorizado « las personas jurídicas 1N-
TERNATIUNAL BUSINESS CORPORATION LIMITES y CORE INVESTHENTS
LIMITED, domictlladas en Nassov, Bahamas, pare que invierten
cer inversión extraniera directa an el nunento de capital de
la compañía “"INDOSTRIAL HOLINERA C.A,”:

QUE en la susodicha escritura se há dao curpliniorteo a
los requásitos de ley; y asi lo cunfima el vupartamenta
legal de esta lustitución en su infurme 0. SU-DL-CA-¿5-985
del 12 de octubre de 3,983,

RESIUELVY?

ARTICULO FEIMERO. + APROMAR: 3) el aunento le rarital
etectuudo pur la vompatifa Arnénina denominada “I.TUSTRIAL MO-
LINERA C.A.” por la suma de CIRNTO TRELNTA Y CUTINCO MILLONES
DR SUCRES con el cual su canital soctel cvuedaráí elevado a la
cantidad de QUINIENTOS SESPETA Y CENCO MILLONES UL SUCRES -
represestacdó por quinientas stsente y circo vi! acciones e
dipgeriss y uoninatives de un »32 sucres coórn tra; y, +) 1
Atforrá de estatutos constantes er. lr in?icala escritura,
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ARTICULO”SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo de
este Cantón, almargen de la matriz de la escritura pública
del 27 de septiembre de 1.983 tome nota de haber sido apro-
bado este aumentode capital y reforma de estatutos mediante
esta Resolución y siente razón de su cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer-
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri-
tura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de
acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y al
Art. 3"del D,S. No. 733, del 22 de Agosto de 1,975; y, b)
Cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de
Registro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero de
este Cantón, tome razón del contenido de la escritura que se
manda a inscribir al margen de las matrices de las otorgadas
el 9 de febrero de 1945 y 27 de marzo de 1.961 conforme a las
cuales se constituyó y cambió de denominación resmectivamente
la Compañía.

ARTICULO QUINTO, -”. DISPONER que se publique por una
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en
Guayaquil, el extracto de la escriturapública del 27 de sep-

tiembre de 1.983 queopor este Despacho con
a s : : , y

  

la razón de esta apro ón.
PA |

COMUNIQUESE.- daday fi aga en la Superinten-
dencia de Compañías eh Guayaquil, ra OE

13f083a NN

WZ l ” A

a
Dr. Emilio Romero Parduleci
/ INTENDENTE DE COMPAÑIAS
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TIFTCO: tue con focha de hoy, cuota inscrita esta Resolución da fojes 15.823 a

16.827número 1.591 cel hegistio Norcantil,lmbro de Iudustrialos y anozada bejo

 

C.iRITFICO: ue con fachade hoy, se tomó nota de este esolucién a fojas 430

del Registro Horcsmtiz de 1.945; 2.952 del nisuo hegístro de 1.94% 2.342 de

dicho Registro de 1.961; 730 del expresado Fegimtro de 1.963; 1.238 del an-

tedicho Registro de 1.Gúl; 12.2!:1 del referido Registro de 1.9.7; 70610 del

Kegistro Jorcantál, ¿iubio Ge Industrialos de 1.2733 10.09 del miso Rogis

tro da 1.977j 11012É de JHcho kogisira de 1.2703 3.100 201 Nogistro Nercar,

til,fubro de Industrísles do 1.2795 12400 y 10.143 del iso. kozigtro da -

4.981, al margen de las inscripciones respectivas e- aquil, Octubre  

   

 

  

  

catorce de mil novecientos ochenta y tres .- ElAe rador Mercantil .n

?
mendudo: 1.670Vales=..
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